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      Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsanen los siguientes 

defectos: 

 

      1.- Allegue constancia del envío del poder desde la dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales que el poderdante tiene inscrita en el registro mercantil (inc. Final art. 

5° Decreto Legislativo 806 de 2020) o la constancia de presentación personal notarial (art. 74 

CGP). 

 

      2. Indique la razón por la cual dirige la presente solicitud contra el señor Daniel Antonio 

Angulo M, si lo cierto es que, según el contrato de prenda anexado la única deudora garante 

es la señora TIANNA MILENA TORDECILLA GONZALEZ. De ser el caso, adecue el poder 

conferido así como la solicitud, y deberá allegar la documentación correspondiente.  

 
Desde ya se advierte, que para dar trámite a la subsanación y/o cualquier otro 

escrito, aquel deberá provenir únicamente del correo electrónico inscrito por el 
apoderado (a) en el Registro Nacional de Abogados.  
 

 

Secretaría controle términos. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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